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bienestar en peces  

FONDEPES
REGRESAN PROGRAMAS DE CRÉDITOS 
SUPERVISADOS DE FONDEPES, SE 
ADJUDICARÁ S/. 9 MILLONES ES PESCA Y 
ACUICULTURA 



  

Programa de créditos supervisados de FONDEPES 

FINANCIAMIENTO EN ACUICULTURA 2

Uno de los requisitos básicos es que los 

solicitante acrediten los permisos y/ 

certificaciones vigentes que garanticen la 

formalidad de su actividad pesquera y/o 

acuícola.

adjudicará S/ 9 millones para el desarrollo de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ACUICULTURA www.rnia.produce.gob.pe/

Los interesados podrán solicitar estos 

beneficios ingresando a la web oficial de 

Fondepes o escribiendo al correo 

creditos@fondepes.gob.pe Una vez 

procesada esta información, el equipo de 

analistas financieros se comunicarán con el 

postulante.

Fuente: FONDEPES

Los créditos entregados buscan ser un 

soporte para pescadores artesanales y 

acuicultores afectados económicamente 

durante la emergencia nacional.

Préstamos tienen un periodo de gracia de 

4 meses y se pueden financiar hasta en 36 

meses.

El Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 

(FONDEPES), organismo adscrito al 

Ministerio de la Producción (PRODUCE), 

informó la reanudación de sus créditos 

supervisados o tradicionales dirigidos a 

pescadores artesanales y acuicultores 

para la adquisición de bienes y servicios 

que contribuyan a la mejora de su 

producción pesquera y acuícola.

Los créditos se pueden financiar hasta en 

36 meses, y por un monto de hasta 22 UIT 

(S/ 96.800). 

Asimismo, cuentan inicialmente con 4 

meses de gracia previo a los meses de 

financiamiento. 

pesca artesanal y acuicultura
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Webinar: Gestión sanitaria y de enfermedades y bienestar 
en peces
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Los investigadores que participan en el 

proyecto europeo MedAID ha programado 

para el próximo 8 de junio un proyecto de 

gestión sanitaria y enfermedades y 

bienestar en peces.

Durante el desarrollo del webinario está 

previsto que se presenten los principales 

resultados y conclusiones.

Los expertos abordarán aspectos 

relacionados con la bioseguridad en la 

acuicultura de la lubina y la dorada; el 

fortalecimiento de las capacidades de 

diagnóstico de betanodavirus a través de 

pruebas de actitud; la prueba de una nueva 

vacuna contra el nodavirus; o indicadores 

de bienestar operacional para la dorada.

Inscripciones:

Los interesados podrán inscribirse a través 

de un formulario habilitado en la web del 

proyecto MedAID. El webinario se emitirá en 

inglés con interpretación simultánea en 

español, francés y árabe

Click Aquí

Fuente: misPeces.com

Metodología   de  FAO  para evaluar daños y pérdidas por 
desastres en la acuicultura en países de América Latina y 
el Caribe

Evaluar sistemáticamente los daños y 

pérdidas por desastres -como sequías, 

inundaciones o huracanes- en el sector 

agrícola, es clave para entender la 

vulnerabilidad de las personas que 

dependen del sector agropecuario, y para 

contar con políticas capaces de reducir 

dicho impacto y garantizar la seguridad 

alimentaria.

Para hacer frente a ese desafío, la FAO 

desarrolló una metodología para evaluar el 

impacto por daños y pérdidas económicas 

de los desastres en cultivos, ganadería, 

pesca, acuicultura y silvicultura, para 

desastres de pequeña, mediana y gran 

escala. La herramienta aborda desde la 

recopilación hasta la sistematización, 

análisis y reporte de datos para la toma de 

decisiones. 

La agricultura absorbe una parte 

desproporcionada de los desastres. Según 

la FAO, entre el 2008 y 2018, a nivel mundial 

la agricultura y sus subsectores absorbieron 

el 26% del impacto causado por desastres 

de mediana y gran escala. En América Latina 

y el Caribe, las pérdidas alcanzaron los US$ 

29 mil millones.

Sin embargo, esta cifra está lejos de 

representar la realidad dado que los 

impactos en la agricultura, y sobre todo las 

pérdidas económicas directas no suelen ser 

debidamente cuantificadas, pese a las 

severas consecuencias que tienen para la 

agricultura y la seguridad alimentaria.

“Los desastres resultan en daños y pérdidas 

de producción, con un impacto económico 

directo para los productores, que se traduce 

a lo largo de toda la cadena de valor 

afectando el crecimiento general del sector 

y de las economías nacionales. 

Esta situación se ha agravado aún más por 

la pandemia”, dijo Anna Ricoy, Oficial de 

Riesgos y Desastres de la FAO para América 

Latina y El Caribe.

Países que la están implementando

En Argentina, Colombia, Chile y Uruguay, la 

metodología ya está siendo adoptada para 

poder fortalecer los sistemas nacionales de 

evaluación de daños y pérdidas. En algunos 

casos se han sumado herramientas y 

tecnologías digitales para la recolección de 

datos de campo y su registro.

La idea es extender la adopción e 

institucionalización de la metodología en 

otros países de América Latina y el Caribe, ya 

que permitiría asegurar la comparabilidad y 

estandarización de los datos entre países y 

subregiones.

Cursos disponibles
– “Introducción a la metodología para la 

evaluación de daños y pérdidas de la FAO” 

– “Cómo usar la metodología de la FAO para 

calcular daños y pérdidas” 

Fuente: FAO

https://iamz-ciheam-org.zoom.us/webinar/register/WN_mktYupqjTjmuRpZ1o8PcZQ
https://elearning.fao.org/course/view.php?id=656
https://elearning.fao.org/course/view.php?id=657
https://iamz-ciheam-org.zoom.us/webinar/register/WN_mktYupqjTjmuRpZ1o8PcZQ
https://elearning.fao.org/course/view.php?id=656
https://elearning.fao.org/course/view.php?id=657
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CONCHA DE ABANICO CON FINES ACUÍCOLAS
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El Ministerio de la Producción 
– PRODUCE publicó el 19 de 
mayo la Resolución Ministerial 
Nº 00144-2021-PRODUCE 
que autoriza de manera 
excepcional, la extracción, 
traslado y abastecimiento del 
recurso concha de abanico 
con fines acuícolas, con ello se 
podrá extraer este recurso 
frente al litoral de la Provincia 
Constitucional del Callao y en 
el lado sudeste de la isla San 
Lorenzo.

La citada norma busca 
fortalecer las actividades 
acuícolas del recurso concha 
abanico, referido al desarrollo 
sostenible de su actividad, a 
fin de garantizar su 
producción, conservación, y 
promoviendo el desarrollo 
acuícola.

La norma indica autorizar de 
manera excepcional, la 
extracción, traslado y 
abastecimiento con fines 
acuícolas de 2,5 toneladas de 
ejemplares menores a los 65 
mm de altura valvar del 
recurso concha de abanico 
(Argopecten purpuratus) , 
para lo cuales se deben tener 
las siguientes condiciones:

a) La actividad extractiva solo 
puede ser desarrollada por 
pescadores artesanales con 
embarcaciones pesqueras 
artesanales que cuenten con 
permiso de pesca vigente, con 
protocolo de habilitación 
sanitaria vigente y que se 
encuentren en la relación de 
embarcaciones pesqueras 
artesanales contenidas en la 
presente resolución.

b) Las actividades de 
extracción, traslado y 
abastecimiento del recurso 
concha de abanico 
(Argopecten purpuratus) 
pueden ser realizadas 
conforme al plazo previsto en 
el artículo 2 y de acuerdo a lo 
señalado en el literal b) del 
artículo 5 de la presente 
Resolución Ministerial.

c) Durante la actividad 
extractiva se debe procurar 
que se mantenga una 
densidad mínima de 1 
ejemplar por metro cuadrado 
del recurso concha de abanico 
(Argopecten purpuratus), y 
minimizar la extracción de 
flora y fauna acompañante.

d) El recurso extraído solo 
puede ser trasladado dentro 
de una misma zona hacia áreas 
de concesión acuícola que 
cuenten con derecho 
habilitante vigente, protocolo 
técnico de habilitación 
sanitaria y que se encuentren 
en el listado de concesiones 
publicados por la Dirección 
General de Acuicultura.

ASISTENCIA TÉCNICA

La Dirección General de 
Acuicultura del Despacho 
Viceministerial de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la 
Producción, con el apoyo del 
Instituto del Mar del Perú – 
IMARPE y el Gobierno Regional 
del Callao, de corresponder, 
brinda asistencia técnica a los 
titulares de las concesiones a 
que se refiere el artículo 4 de la 
presente Resolución 
Ministerial, para el desarrollo 

de actividades acuícolas, 
incluyendo la posterior 
captación de postlarvas para 
garantizar la sostenibilidad del 
recurso. Asimismo, se 
comunica a dichos titulares las 
medidas que contribuyen a la 
conservación del recurso 
concha de abanico 
(Argopecten purpuratus), así 
como los mecanismos de 
provisión de semilla.

Según la norma, el Instituto 
del Mar del Perú (Imarpe) 
efectuará el monitoreo y 
seguimiento de los principales 
indicadores biométricos de la 
concha de abanico, debiendo 
informar y recomendar al 
Produce las medidas de 
ordenamiento que estime 
pertinentes para la 
preservación y manejo 
racional del recurso.

Para ello, dispondrá de un 
período de 15 días hábiles, 
contados a partir de la entrada 
en vigencia de la Resolución 
Ministerial, para presentar al 
Ministerio un plan de 
investigación para el 
monitoreo biológico 
poblacional del recurso 
concha de abanico con fines 
acuícolas en el área del Callao.

Descargar documento

Fuente: DGA -  PRODUCE
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https://rnia.produce.gob.pe/wp-content/uploads/2021/05/autorizan-de-manera-excepcional-la-extraccion-traslado-y-a-resolucion-ministerial-no-00144-2021-produce-1955243-1.pdf
https://rnia.produce.gob.pe/wp-content/uploads/2021/05/autorizan-de-manera-excepcional-la-extraccion-traslado-y-a-resolucion-ministerial-no-00144-2021-produce-1955243-1.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1907526/comunicado-011-2021-produce-dgsfs-pa.pdf.pdf
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Este estudio tuvo como objetivo 

evaluar el aditivo probiótico sobre el 

crecimiento de la tilapia mediante el 

establecimiento de curvas de 

crecimiento, así como evaluar la 

morfología de los tejidos adiposos 

subcutáneos muscular y ventral, las 

características de la canal y la 

expresión génica que controla el 

crecimiento. Se cultivaron alevines de 

5 g en un sistema de recirculación de 

acuicultura que constaba de 15 

tanques de agua (0,25 m 3 ) a 80 peces / 

m 3 . Los peces fueron alimentados 

tres veces al día con el mismo 

alimento, utilizando aditivo con 

Bacillus subtilis , Bifidobacterium 

bifidum , Enterococcus faecium , 

Lactobacillus acidophilus , 

Lactobacillus casei , Lactobacillus 

lactis , Lactobacillus plantarumy 

Pediococcus acidilactici (1,0 × 10 9 CFU 

/ g). Se evaluaron niveles de 0,1% y 

0,2% de aditivo probiótico 

homogeneizado en 2% de aceite de 

soja y espolvoreado sobre el pienso. Se 

ajustaron modelos exponenciales 

para comparar tasas de crecimiento, 

pesando muestras a los días 0, 30, 60 y 

90 de cultivo. La mezcla de probióticos 

utilizada en este estudio como aditivo 

alimentario se puede difundir en la 

acuicultura para aumentar la 

productividad, como lo demuestra la 

tasa de conversión del alimento, el 

peso final y el crecimiento (13% -37% 

para 0.1% y 0.2% del nivel de aditivo 

respectivamente). 

Investigadores de la Universidad 
Peruana Cayetana Heredia y de la 
Universidad Nacional Pedro Ruíz Gallo, 
han realizado un estudio sobre el 
efecto de microorganismos eficaces 
en los parámetros productivos y 
calidad de agua en el cultivo semi – 
intensivo de langostino blanco 
Litopenaeus vannamei.

El objetivo de la presente 
investigación fue evaluar el efecto de 
microorganismos eficaces (EM) sobre 
el crecimiento y sobrevivencia de 
Litopenaeus vannamei (langostino 
blanco) cultivado en sistema 
semi-intensivo en el departamento de 
Tumbes, Perú.

Para ello, se sembraron post larvas a 
razón de (15 PLs/m2) en cuatro 
estanques (E) distribuidos en dos 
grupos: E1-E2 como controles (sin 
EM), y E3-E4 con suministro de EM. 

Se aplicó EM diariamente en el 
alimento y semanalmente en el agua 
de cultivo. De cada estanque, 200 
langostinos fueron capturados 
semanalmente para evaluar el 
parámetro de crecimiento (peso). Los 
parámetros físico-químicos del agua 
fueron monitoreados (diariamente y 
semanalmente), por el contrario, la 
materia orgánica se determinó al 
inicio y término del cultivo. 
Finalmente se evaluaron los 
indicadores económicos del estudio. 

Los parámetros físico-químicos del 
agua se mantuvieron dentro del rango 
óptimo para la especie estudiada. 
Podemos concluir que la aplicación de 
EM mejoró parámetros productivos y 
el FCA de L. vannamei, así como la 
calidad del agua, generando mayores 
ganancias económicas.

DOI: https://doi.org/10.20453/stv.v8i2.3873
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La estimulación del crecimiento se 

produjo por hipertrofia de la fibra 

muscular blanca, acompañada de 

inhibición de MyoD y miostatina, 

expresión génica y aumento del 

número de vellosidades intestinales, 

asegurando una mayor absorción y 

utilización de los nutrientes aportados 

en la dieta. 

DOI: https://doi.org/10.1111/are.15057

Microorganismos que mejoran la calidad de agua son 
utilizados en cultivos  de langostino en Tumbes

https://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1111/are.15057
https://revistas.upch.edu.pe/index.php/STV/article/view/3873
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Videos 

https://rnia.produce.gob.pe/ http://catastroacuicola.produce.gob.pe/web/

https://www.facebook.com/RNIAPERU/photos/pb.409224782467216.-2207520000../4150338575022466/?type=3&theater
https://es-la.facebook.com/FONDEPES/photos/a.547662681918131/5889166797767666/?type=3&theater
https://www.youtube.com/watch?v=Ucg4wPsGW2A
https://www.youtube.com/watch?v=U5lMpoWVhro
https://rnia.produce.gob.pe/
http://catastroacuicola.produce.gob.pe/web/
https://es-la.facebook.com/FONDEPES/photos/a.547662681918131/5889166797767666/?type=3&theater
https://www.facebook.com/RNIAPERU/photos/pb.409224782467216.-2207520000../4150338575022466/?type=3&theater
https://www.youtube.com/watch?v=Ucg4wPsGW2A
https://www.youtube.com/watch?v=U5lMpoWVhro
https://rnia.produce.gob.pe/
http://catastroacuicola.produce.gob.pe/web/

